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APRUEBA ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
DE DoN wtLSoN FERNANDo BRAVo rvluñoz

DEcREro (E) N' gT
CHTLLAN V|EJO, 0 6 E}lE 2021

VISTOS: El D.F.L. N" l-3063 de i980 det
Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de servicios públicos a la Administración
Municipal", Ley N" 18.695 "orgánica constitucional de Municipalidades, Ley 19.543
del24.'12.97 "Regula el rraspaso de servicios Municipales entie las Municip'alidades
de las Comunas que indican", D.F.L No.l ,'Fija Texto Refundido, Cooidinado y
sistematizado del código del rrabajo y modifica to posterior y Ley 20.24g
Subvención Escolar Preferencial.

DECRETO:
1.- APRUEBASE El Anexo de Contrato de

Trabajo de fecha 06.01 .2021 a Don wtLSoN FERNANDO BRAVO MUñOZ, céduta
Nacional de ldentidad N' 09.8s3.s74-8, en cual se modifica la remuneración y
función desde 01.0'l .2021 , en el punto primero "De la labor o función" y Tercero ,,De

la Remuneración", conforme al PADEM

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.
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CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio (E) N'460 del 11.05.1994,

que Aprueba Anexo contrato de Trabajo, con carácter lndefinido contar del
1 0.05.1994, por 44 horas cronológicas semanales como Auxiliar de servicros
Menores en la Escuela Nebuco de la comuna de chillán Viejo, conforme al pADEM.

2.- Ley N'21.306 det 31 .12.2020, que otorga
reajuste de remuneraciones a los Trabajadores del sector publico a contar del
01 .12.2020.

3.- Anexo de Co¡trato Trabajo de fecha
06.01 2021 , Don wrLSoN FERNANDo BRAVo MUñoz, donde ie modifica ra
remuneración y función desde 01.01.202.,l , conforme al pADEM

4.- Decreto Alcaldicio N' 40i 8 de fecha
31 .12.2020, que Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2021.

5.- Certificado de Disponibilidad presupuestaria
de fecha 06.01 .2021.

2.- IMPUTESE.- el gasto del presente decreto al
Presupuesto de Educación Municipal Vigente Fondos PADEM.
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En Chillán Viejo, 06 de enero del 2021 , se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Don WILSON FERNANDO
BRAVO fUUÑOZ, Cédula Nacional de ldentidad t{' ÓS'8SS.SZ¿-8, como Auxiliar de
Servicios Menores y Apoyo Convivencia Escolar, en el siguiente aspecto:

MODIFIQUESE, el Contrato de Trabajo a contar del 05 de enero de 2021, donde
se modifica la remuneración y función desde 01.01.2021, en los siguientes puntos:

PRIMERO.- "De la labor o función"
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la
labor de Auxiliar de Servicios Menores para la Escuela Nebuco de la Comuna de
Chillán Viejo.

TERCERO.- "De la Remuneración"
El Trabajador percibirá una remuneración imponible de $ 393.843.- (trescientos
noventa y tres mil ochocientos cuarenta y tres pesos) y manteniendo sus otros
beneficios conforme PADEM.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en tres ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.
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